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CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO 

SESIÓN ORDINARIA Nº03/2017 
Martes 28 de Marzo de 2017; 18:00 Hrs. 

Salón de Concejo Municipal “Mario Rubio Rubio”. 
Edificio  Consistorial 

 
 

  En San Antonio, a Martes 28 de Marzo del dos mil diecisiete, y siendo las 
18:00 horas, se realiza en el Salón Plenario del Edificio Consistorial del Municipio, “Mario 
Rubio Rubio”, ubicado en Avenida Ramón Barros Luco Nº 1881 Barrancas, San Antonio, 
la Sesión Ordinaria Nº 03 del Consejo de la Sociedad Civil de San Antonio, presidida por 
el Presidente, Sr. Alcalde Omar Vera Castro. Actúa como Ministro de Fe, Srta. Carolina 
Pavez Cornejo. 
 
 
I. APROBACIÓN ACTA ANTERIOR 

• Acta S.O. N°03/2017  
 
 

II. TABLA:  
 

1. Reexposición del Estado de la Modificación Global del Plan Regulador 
Comunal, expone Profesional de Secpla, Sr. Miguel Ross Rozas.  

 
      2. Entrega de documentación para informe de Asignación de nombre de Plaza 

ubicada en Avda. Luis Reuss y Calle Las Palmeras, expone Alcalde Omar 
Vera. 

      
      
 
SRES. CONSEJEROS PRESENTES:  
-Vicepresidente, Marcelino Ilaja 
-Consejera, Nury Malgue Gavilán 
-Consejera, Solange Guerra Zelada 
-Consejero, Cesar Contreras Toro 
-Consejera, Leonora Galaz Ortiz 
-Consejero, Ricardo Chavez 
-Consejero, Carlos Contreras Andia 
-Consejero, Esteban Contreras Toro 
-Consejera, Delia Campos Guzmán 
-Consejera, Sonia Huencho Vera 
 
-Excusas: Consejero, Patricio Hernandez 
 
 
Representantes del COSOC Regional 
-Sra.  Sandra Vega  (Algarrobo) 
-Sra.  Veronica Peña (Cartagena)  
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DESARROLLO DE LA TABLA 

 
Vicepresidente, Marcelino Ilaja: informa que nuestro Presidente esta atendiendo unas 
personas y en minutos más se estaría integrando y en honor al tiempo vamos a comenzar 
esta sesión pero antes aprobamos la tabla. 
 
En el punto había la presentación del Sr. Ross pero en el intertanto tenemos unas 
invitadas que es la presidenta la Sra. Sandra Vega y Veronica Peña del COSOC Regional 
de Valparaíso así que antes de entrar a la Tabla vamos a escuchar porque nos pidieron 
algunos minutos. 
 
Consejera de la Sociedad Civil de Algarrobo, Sandra Vega: Presidenta de la 
Asociación Regional de Consejo Civiles y Veronica Peña que es la Secretaria General de 
la Asociación ella es Consejera de la Comuna de Cartagena en realidad nosotros nos 
invito la Sra. Sonia Huencho por un interés  en reactivar la Asociación Provincial de San 
Antonio, Asociación Provincial de Consejo Civil de San Antonio, esta asociación partió 
hacen 4 años la de San Antonio y quedo en receso por una impas que se produjo luego 
de las elecciones del Directorio definitivo, entonces el interés nuestro como asociación 
Regionales es reactivar a todas las provincias para que se agrupen y se fortalezcan cada 
uno de los consejeros y en esta ocasión nosotros queremos invitarlos a que ustedes si es 
que queda algunos de los socios integrantes de esta provincial que logren hacer una 
convocatoria a las comunas para poder reactivar esta provincial, en este momento en la 
provincia solamente tienen Consejos Civiles activos, Santo Domingo y San Antonio las 
otras comunas están en un  proceso de elección de del Consejo Civil, por la tanto si hay 
una convocatoria tendrían que partir San Antonio y Santo Domingo solamente a menos 
que allá alguno que allá perteneciendo antes al directorio del provincial cualquier socio de 
esa asociación tiene el derecho de convocar, tiene que enviar las invitaciones a cada uno 
ojala a través de los secretarios municipales para que ubiquen a sus respectivos Consejo 
Civiles, hacer una asamblea y ahí acordar algunas fechas de una nueva elección a esta 
nueva elección obviamente que pueden participar todos los consejeros de cada una de 
las comunas  si les interesa el objetivo de esa provincial fortalecer a los consejos civiles 
en lo que se refiere a conocimiento de todas las funciones que debe tener un consejo civil 
o un consejero cual la participación que tienen y el grado de importancia al impacto que 
tienen en las comunas, seria para nosotros importante y satisfactorio y exitoso lograra que 
pudiéramos nosotros como les digo bordear a reactivar el provincial. En la región es la 
única provincia que en algún minuto tubo su asociación provincial entonces no podemos 
quedar feo cierto, y volver a toar esas riendas yo les dejo invitados para eso. 
 
También, cada uno de los consejos comunales, consejos civiles de cada una de las 
comunas pueden participar en las asociaron regional, yo también quiero dejarle invitaos  
para ellos el único requisito  es ser consejero activo, es decir estar en este momento 
participando, siendo integrante del consejo civil de su comuna. Nosotros vamos a tener la 
asamblea no hay el próximo 28 de abril va a ser en la comuna de Puchuncabi a las 10:00 
hrs, en tomado caso vamos a enviar una invitación formal a través del alcalde de la Srta. 
Secretaria y del Vicepresidente para que todos sepan cuales van a ser el lugar precisó las 
horas y en que va a consistir una tabla, es una jornada a la que hemos invitado por lo 
menos un diputado que esta a cargo de las modificaciones, esta liderando las 
modificaciones que necesitamos en la ley 20.500 por lo tanto esta participación va a ser 
muy importante primero de los consejos civiles, luego para todas las organizaciones de 
base de las que ustedes también son representantes y nosotros como asociación regional 
ya llevamos este es el cuarto año, partimos el 2013, convocados por Valparaíso y 
nosotros vamos a terminar en Diciembre así es que los que se inscriban como socios van 
inmediatamente a tener la posibilidad de participar en una elección esta elección esta 
elección va a ser en el mes de noviembre, la primera semana de noviembre, por lo tanto 
si se inscriben inmediatamente ahora en abril pueden tener todo el derecho de participar 
en esta elección como asociación nosotros hemos dedicado a fortalecer a cada uno de los 
consejos que participan como socios activos a través de capacitación y además participar 
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en todas las convocatorias que nos hacen a nivel de autoridades para hacer 
modificaciones en lo que s e refiere en lograra los recursos que necesitan cada uno de los 
consejos civiles y además que el sueño anhelado que nosotros tenemos es ser vinculante 
porque hasta el minuto somos solo consultivos y también  en lo que se refiera a la 
calificación del TER, que toda esa burocracia que envuelve a las calificaciones de las 
organizaciones disminuya y ojala desaparezca es la burocracia no la organización.    
 
No estamos en el predicamento de que las organizaciones no deben calificarse, nosotros 
creemos que si por una cuestión de transparencia, pero sí, el modus operandis sea mas 
transparente y mas simple, mas asequible para las organizaciones. 
 
Hay alguien que nos quiera consultar algo. Bueno quiero contarles entre paréntesis que 
nosotros como asociación regional también pertenecemos a una federación nacional, el 
año pasado en Santiago formamos la federación nacional y en este minuto nosotros 
fuimos la primera región en el país que formamos la asociación regional y luego la 
metropolitana, luego se unió Bio bio, La Araucania y Los Ríos y entre estas asociaciones 
regionales se forma la federación nacional que viene a enriquecer lo que es la fuerza de la 
participación ciudadana.  
 
Consejera, Leonora Galaz: dice que le nacen varias inquietudes al respecto en todo 
caso Presidente y a todos los presentes, primero que  todo nosotros trabajamos en 
colectivo en el colectivo tomamos decisiones y en ese colectivo me pregunto como se 
hace para que uno de nosotros unilateralmente pueda tomar decisiones de incorporarse, 
como se hace eso.  
 
Consejera Civil de Algarrobo, Sandra Vega: esta es una organización de personas 
naturales cuyo único requisito es ser consejero activo por lo tanto cada uno por voluntad 
por iniciativa propia por interés personal decide si quiere incorporarse a la asociación 
como socio independiente que con eso también lleva una responsabilidad que es la de 
representar a su comuna porque eso es en forma natural. De donde vienes tu entonces tu 
vienen de tal comuna y vienes representándola independiente de que te hallas  inscrita 
como socio en forma personal y voluntaria , eso esta en los estatutos nuestros, no es el 
consejo que se inscribe si no que es la persona, lo mismo sucede con el provincial 
también es de personas naturales en cambio la federación es diferente, la federación 
incorporo a las asociaciones no a la persona natural si no que  a las asociaciones por lo 
tanto uno de los directivos representa a la asoció regional, es diferente. Repito en el caso 
nuestro y en el provincial son las personas naturales. 
 
Vicepresidente,  Marcelino Ilaja: dice que ingresa el Sr. Alcalde para seguir presidiendo 
la reunión. 
 
Presidente, Alcalde Omar Vera Castro: pide disculpa por su retraso ya que estaba 
atendiendo unas audiencias darle la bienvenida a la señora Sandra y a la Sra. Veronica 
representantes del COSOC, a nivel Regional, este es nuestro COSOC, en San Antonio 
que sesiona una vez al mes para analizar las distintas temáticas y junto con ello también 
saludar y dar la bienvenida a nuestro Concejal de San Antonio a dn Manuel Manzo, que 
además es Presidente de la Comisión de Salud, que quiso estar unos minutos viendo 
como se desenvuelve este Consejo y recordando viejos tiempos porque el es ex 
Presidente de una Junta de Vecinos integrante de la Unión Comuna de Juntas de 
Vecinos, Así que por tanto junto con darlas excusas del caso yo se estaba en la 
presentación perteneciente así que por lo tanto están en el espacio necesario para que  
puedan dar a conocer su  temática y generen las interrelaciones con los integrantes de 
nuestro consejo. 
 
Consejera, Leonora Galaz: dice que se agradece señora Sandra, Sra. Veronica que nois 
hagan esta invitación a unar fuerzas para poder luchar de una manera u otra por 
transparentar algunos procesos, como también decirnos que hoy día tenemos grandes 
desafíos que muchas veces tiene  que ver con la voluntad que se pueda tener.  En ese 
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sentid Vicepresidente tomarnos quizás un tiempo conversar ese tema tomar ese tema en 
una sesión extraordinaria y pode reunirse, lo propongo, lo sugiero para saber como vamos 
a trabajar el tema y también agradecer y poder participar en estos proceso que se están 
dando y den grandes desafíos sobre todo para que seamos vinculante en algún momento 
de la historia, social y política. 
 
Consejera Civil de Algarrobo, Sandra Vega: dice que, yo quiero hacer hincapié en algo 
bastante importante para nosotros por lo menos esta invitación nosotros la hemos estado 
realizando siempre la hemos enviado al Consejo Civil de San Antonio, a través de la 
Señora Sonia a través de dn Marcelino entonces nos a perecido un poco extraño si se 
quiere decir de esa manera que San Antonio siempre ha quedado como aparte, separado 
de lo que es las convocatorias a nivel provincial y  a nivel regional entonces aquí en la 
Provincia de San Antonio siempre ha estado representado por Cartagena que es Veronica 
, por el Tabo dn Nelson Basan, por mi que es de Algarrobo, pero las demás comunas la 
verdad es que son hemos quedado como un poco débil cojeando porque nos falta a la 
participación de las demás comunas entonces uno dice bueno cual es el interés o el 
desinterés, cual es el motivo. Yo de nuevo les llamo a que nos unamos porque la unión 
hace la fuerza aunque sea una frase repetitiva y cliché talvez pero esa es la verdad, en un 
documento que aparezca solamente dos firmas o de dos comunas, tres comunas no es lo 
mismo que de las 36 que es la región, entonces yo de nuevo yo insisto ustedes tienen 
cada uno el derecho de decidir  si quieren participar en esta asociación regional y es 
voluntario y personal igual que en la provincial aquí tenemos a Sonia que ella era la 
Secretaria Provincial por lo tanto tienen a una persona que ya conoce los estatutos de esa 
organización y pueden convocar solitos es decir toman el registro de socio y ven cuales 
son los que están activos y los citan y de ahí hacen su elección pero de todas maneras 
independiente de que nosotros los convoquemos a la provincia también necesariamente 
debemos participar en la asociación regional porque nosotros en la provincia daremos 
cuenta de los interese nuestros que son muy diferentes por ejemplo a la provincia de San 
Felipe, son muy diferentes sus necesidades por una cuestión geográfica, incluso nosotros 
que somos de borde costero, litoral, somos muy diferentes que la provincia d Valparaíso 
entonces también son intereses que tenemos que unificarlos y encontrar un punto en 
común y en eso trabajar pero para eso necesitamos una gran convocatoria y que lindo 
seria para nosotros por lo menos que todas las comunas de la provincia de San Antonio 
estuvieran presente en lo que es ojala en esta próxima asamblea que es el 28 de Abril es 
en Puchuncavi, es un poco lejos porque es tan lejos dirán ustedes porque necesariamente 
necesitamos descentralizar y para nosotros muy importante ir hacia las comunas, hacia 
las provincias si de toda la región que sepan que nosotros estamos haciendo el esfuerzo 
igual que ustedes voluntario, estamos dedicando nuestro tiempo personal y también 
nuestro bolsillo para que esto salga adelante y yo personalmente los dejo ojala muy 
motivados para poder participar.    
 
Consejera de Cartagena, Veronica Peña : dice que yo quería un poco hacer historia la 
mayoría me conoce, nosotros nos trajimos la presidencia para acá para esta provincia 
porque la presidencia la tenia Valparaíso y les digo yo es increíble arre bastarle una 
presidencia a Valparaíso porque fue casi titanico, nos ofrecieron las penas del infierno, 
nos escondieron documentos, actas fue atroz pero salimos adelante, por eso para 
nosotros es importante reactivar el vinculo que teníamos con la provincia, el vinculo que 
había con San Antonio y que también que San Antonio se aparte del regional porque 
nosotros estamos dividido en región y estamos divididos en provincia y en comuna. En el 
caso del regional los directivos son de distintas comunas tenemos Puchuncavi y tenemos 
Concon, San Felipe, Quinteros, Casablanca, Quillota, Algarrobo, Cartagena, El Tabo. Que 
queremos nosotros es crecer y que la mesa sea mas grande y que tengamos uno por 
comuna, cosa que esa valla bajándole la información porque la verdad es que la ley 
20.500 es vez de ayudar vino a entrampar algunas situaciones y cuando hablábamos en 
relación a que nosotros queremos que el tema sea menos burocrático no decimos que no 
queremos que califiquen, esta bien que califiquen porque eso permite que también 
transparentar a las organizaciones qué no hallan mas organizaciones que no hayan mas 
organizaciones fantasmas ni brujas, transparentar ese proceso, pero sí, que sea mas 



*********************************************************************************************************** 

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO     SESION ORDINARIA  Nº03/2017     Pagina 5          

  

asequible al dirigente social  porque ha ocurrido en algunas comunas y nosotros lo 
vivimos a diario porque nos llegan a nosotros los correos en donde la gente tiene que ir 
hasta 10 veces a Valparaíso por la cantidad de diferentes papeles que les piden. Hay que 
transparentan los procesos y a lo mejor ver la posibilidad de que ya que los municipios 
son los que dan el papel en relación a la vigencia el municipio a través de una valija o 
como le quieran llamar pueda entregar los documentos en el TER, para que sea menos 
engorroso y además que el TER también transparente porque el TER les manda una 
hojita y dice esto es lo que usted me tiene que traer la gente entrega eso y después le 
aparecen otros documentos y esos es lo raro porque hay organizaciones que llevan mas 
de un año esperando la vigencia ocurrió en San Felipe y eso no puede ser y eso es lo que 
nosotros queremos, unificar, unir criterios porque todos podemos aportar a esta gran 
asociación. Así que invitarlos a participar.  
 
Presidente, Alcalde Omar Vera Castro: agradece la exposición y el llamado a la 
asociatividad que es parte justamente de la filosofía y del objetivo del COSOC, así que es 
bastante pertinente lo que ustedes están planteando y en ese contexto a los Señores 
Consejeros del COSOC de San Antonio, aquellos que quieran participar por supuesto 
nuestro municipio les pone el transporte necesario para ir y volver, asi que en ese aspecto 
pierdan cuidado. 
 
Consejero, Carlos Contreras: dice que primero que nada dar las gracias por la invitación 
creo que demás esta decir que la fuerza es lo importante, pero si clarificar una situación 
de que nosotros llevamos funcionando hace dos años y cuando ustedes mencionan de 
que se nos ha invitado quiero decirles que ninguno de nosotros tenia idea de la invitación 
que ustedes nos habían echo, no se ha bajado ninguna información y ese es el motivo de 
que nosotros no estamos presentes en esta organización lamentamos porque se ha 
perdido espacio hemos estado ausentes de una situación que nosotros nos encontramos 
ajeno, involuntariamente porque no han sido capaces de bajar  información  y eso lo 
lamentamos porque son espacios que se pierden. 
 
Consejero, Sonia Huencho: dice, yo era secretaria del COSOC, no estamos sesionando 
por un tema del Tricel porque muchos de los consejeros de esa época ya no están en la 
provincia, incluso uno de ellos no esta ni siquiera en esta tierra. Tuvimos un problema en 
el Tricel cuando nosotros hicimos la selecciones provincial, nos empezaron a fallar 
nuestras cosas no seguimos sesionando por eso.  A mi no me ha llegado las invitaciones 
del regional por eso yo empecé a molestar a Veronica y de ahí empecé hacer contacto 
con ella hacen poquitos días que estoy con ella conversando. Yo le digo que es verdad es 
importante participar cuando nosotros estábamos en la provincial y íbamos a la regional la 
Sra. Sandra que yo me siento muy  orgullosa de ella porque a i do ganando mucho 
terreno y uno de los planteamientos que siempre hicimos fue justamente la Ley 20.500 de 
que nosotros no éramos vinculantes y nuestro Cosoc, participaba en pleno en la regional , 
desgraciadamente en esta oportunidad se perdió tiempo, se perdió espacio por solamente 
no tener comunicación a mi no me llegaron los correos, no me llego esa información y me 
comprometo fielmente a volver activar la provincial que es lo que conversamos con 
Veronica, vamos activar la provincial y de ello voy a pedir la cooperación de ustedes que 
eso no se puede hacer sola, la provincial participaba el Tabo, Algarrobo, El Quisco, 
Cartagena todas las comunas de San Antonio, hasta Santo Domingo que tampoco los 
personeros de Santo Domingo son los mismos ahora, pero me voy a encargar de volver a 
formar la provincial que fue una tarea que teníamos con Julio Gomez, en el COSOC 
anterior es importante la participación en la regional, se ha ido ganando bastante terreno 
nosotros participamos activamente la vez anterior y lo vamos a volver hacer ahora Sr. 
Sandra y Sra. Veronica. 
 
Consejera, Leonora Galaz: dice, que es un tema interesante y hace poco 
conversábamos con la Presidenta de la Unión Comunal la Sra. Solange, que hoy día 
necesitábamos fortalecer la Participación Ciudadana y fortalecerla del sentido de nuestras  
entidades con un  trabajo colavoratibo  con las entidades públicas y en  ese sentido 
nosotros esto lo hace mas de un sentido porque no solamente las entidad pública 
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comunales si no que también provinciales, también regionales y de todas maneras están 
con mi colaboración y mi respaldo como Consejera de participar en la Provincial y también 
participar si se puede en la Regional uno tiene que ser generosa también con los 
conocimientos y con las experiencias para aportar a la región.  
 
Consejero, Marcelino Ilaja: dice que es por aclaraciones sin el animo de armar 
polémicas tampoco, yo recibí dos correos efectivamente del COSOC de la Sra. Sandra 
Vega, pero era información de que cuando tuvieron unas reuniones en un lugar San 
Felipe  pero invitando  a esa reuniones  a una asamblea y también enviaron una 
comunicación cuando iban a viajar hacia un nacional que se estaba convocando, la 
información bajo al COSOC en una reunión extraordinaria nuestra yo recuerdo con la Sra. 
Sonia comentamos brevemente el tema que habían llegado esos correos pero después 
nop se trato el tema pero tampoco se trato de nuestras sesiones ordinarias. Y en cuanto 
al COSOC pasado yo también fui consejero y no participe pero no participe porque se 
hizo una reunión extraordinaria y en esa oportunidad el Cosoc, en pleno decidió no 
participar aunque después hubieron algunas personas de que se Inc. Recibieron igual y 
siguieron participando, pero yo  que recuerde de una reunión general cuando estaba 
presidiendo Vicepresidente dn Antonio Donoso y German Osses, se hizo una reunión 
extraordinaria y se tomo esa decisión. Eso para aclarara a nivel general  a los consejeros. 
 
Consejera de Sociedad Civil de Algarrobo, Sra. Sandra: dice que sol para terminar la 
idea en realidad no es venir acusar a nadie si no que es de nuevo hacer una difusión ojala 
nosotros tengamos los correos de ustedes yo no se si cambio el correo de Sonia o de 
Marcelino es el mismo. Yo tengo el correo de la Secretaria que me lo facilito gentilmente y 
nosotros hemos estado incluso personalmente he molestado mucho a su Alcalde porque 
la verdad de las cosas es que a través de el he envido in formación y también lo he 
comprometido en algunas otras cosas por ejemplo que nos facilite salones para algún 
perfeccionamiento ha estado bien llano a colaborar con la Asociación Regional es por eso 
que es interesante que si tiene el recurso, si tiene la amabilidad del Alcalde de facilitar 
estos recursos para poder trasladarse, para poder participar en curso de capacitación que 
lo aprovechemos mire que no en todas la comunas sucede eso de pronto uno se topa con 
unas berreas casi infranqueable pero en este caso de San Antonio no es así, así que yo, 
de nuevo quiero llamarlos a que aunamos criterios y hagamos fuerza para poder de una 
vez por todas ser lo que necesitamos hacer para despegar. 
 
Presidente, Alcalde Dn Omar Vera Castro: Agradece a visitas. 
 
Punto N°1 de la TABLA aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria N° 2, del 28 de 
Febrero pasado se ofrece la palabra Sres. Consejeros. 
 
 

ACUERDO Nº 03 SO.03/2017: EL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN 

ANTONIO, POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJALES PRESENTES 

EN LA SALA, APRUEBAN EL ACTA N°03 DE FECHA 28-03-2017.- 

 
 
 
En el punto 2) de la Tabla en el punto 1, específicamente reexposición del estado de la 
Modificación Global del Plano Regulador Comunal expone el Profesional de la Secpla 
Asesor Urbanista Arquitecto Dn. Miguel Ross. 
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11/04/20171

MODIFICACIÓN GLOBAL 
AL  

PLAN REGULADOR  COMUNAL
de SAN ANTONIO 2006

Dpto. de Asesoría Urbana adscrito a la SECPLA
marzo, 2017

 
 
 
 
 

11/04/20172

Expone: 

MIGUEL ROSS ROZAS

Arquitecto

Asesor Urbanista

SECPLA

IMSA marzo 1986

 
 
 
 
Expositor: Asesor Urbanista, Arquitecto Dn. Miguel Ross: saluda y dice que, 
recordarles que tuvimos una reunión si no me falla la memoria en Diciembre no tenia 
parece  este mismo quórum y posteriormente una fallida por quórum y eso motiva que 
esto se llame una respocisión porque en el fondo es repasar un poco lo avances que 
tienen la modificación global al plan regulador.   
 
Me voy apoyar en esta presentación aun que no la voy a explicar entera porque es 
bastante larga por honor al tiempo pero las laminas más importantes para ir resumiendo 
en que estamos. Recordarles que el Plano Regulador Global abarca toda la comuna de 
San Antonio lo estamos mirando con una visión diferente desde la Secpla y hemos echo 
esta especie de eslogan que no es oficial pero queremos ir hacia una ciudad a gran 
escala con un puerto a gran escala esa es la teoría de estudiar un poco la ciudad para los 
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próximos 20 o 30 años con el lado portuario también con una ciudad que pueda recibir 
toda esta gran infraestructura. En ese contexto nosotros tenemos ya aprobados dos 
modificaciones importantes al plan regulador justamente la portuaria, la del Piñedo que 
constituye una zona de apoyo a una actividad portuaria y tenemos la dos mas 
modificaciones importantes que están en curso paralelo a esta global que son la del 
centro de San Antonio que mueve el objetivo primordial de poder generara zonas de 
aparcamiento que no lo permite actualmente la normativa y eso ha hecho que algunos 
inversionistas no puedan ejecutar algunos proyectos. Y la zona modificación mas 
pequeña que es la zona del sector de la cancha de Cerro Alegre que tiene por objetivo 
generara una zona en que se pueda establecer un equipamiento inmobiliario, edificios 
colectivos de buena calidad junto con un complejo deportivo que no tiene el sector de 
Cerro Alegre. 
 
La modificación del Cerro Alegre cuenta con su proceso de consulta pública terminado 
con fecha viernes y en proceso de redacción final de lo que se llama la resolución de 
termino con la cual se le informa al Ministerio del Medio Amiente que esta cerrado el 
proceso ambiental, les puedo resumir que hay una sola observación de la comunidad que 
en realidad no es significativa es de una persona que pidió que se aportara mayor 
información a lo cual se accedió, se remitió y no hay mas objeciones de la comunidad por 
lo tanto pensamos que en los próximos 15 días queda cerrado el proceso ambiental de la 
modificación de Cerro Alegre y eso nos da paso al proceso siguiente que se llama el 
proceso de internilización del instrumento que consiste en que ya públicamente se le 
despacha a la comunidad interesada el plan completo estamos hablando de Cerro Alegre 
se expone por 30 días la modificación, se reciben formalmente por 15 días las 
observaciones que tuviese la comunidad, se hacen dos audiencias públicas explicando el 
proceso a la comunidad se hace una reunión formal con este COSOC, y se hace una 
tercera  audiencia pública al final de este proceso reopción de observaciones en el cual se 
le informa al COSOC las observaciones recibidas en ese proceso una vez que eso esta 
listo entra el proceso final en que se le presenta valga la redundancia formalmente al 
honorable Concejo Municipal, quien es soberano respecto a votar a favorable o 
desfavorablemente y con eso culmina esa modificación del Cerro Alegre, Respecto a la 
modificación del Centro de San Antonio que son paralelas a esta global, recién la semana 
pasada reinterés al municipio las correcciones hechas por nuestros consultores y eso 
implico que recién ingresáramos, reingresáramos la Seremi de medioambiente el informe 
ambiental parta su última corrección, confiamos en que en esa no habrá mas 
observaciones a pesar que hay  cambios de profesionales en esta Seremit y si eso es tal 
cual esperamos que en unos 30 días mas podamos iniciar la consulta publica del informe 
ambiental  para ya sumarnos a esta segunda objetivo que es la parte de la ley general de 
urbanismo y construcción respecto a lo que acabo de explicar de los procesos de consulta 
a la comunidad, por lo tanto las cuatro modificaciones parciales que tenía el regulador dos 
están a probadas y dos están casi exportas de terminar su tramite lo que esperamos 
dentro del presente año. 
 
Volviendo al objetivo principal de la modificación al plan regulador global que abarca toda 
la comuna San Antonio, Barrancas, Llolleo, San Juan el Tranque, Malvilla Leyda y 
Cuncumén en la sesión islotes urbanos. El estado en que esta el instrumento nosotros 
terminamos ya el proceso medioambiental se recibieron del orden de 20 documentos con 
observaciones esas observaciones como suele suceder muchas son de consultas 
respecto se les mande mas información de comentarios que no son exactamente de 
observaciones, de plan que no son abordables en esta etapa porque es solo una 
exposición del informe ambiental y algunas exactamente ambientales. Evidentemente que 
de las tres anteriores me puedo deshacer fácilmente de ellas porque no es el proceso en 
el cual tienen que formularse, formularse en la etapa siguiente y en las medio ambientales 
no siempre son atendibles porque la verdad que este plan este in forme ambiental  de la 
modificación global ya tiene una visación a través del Ordinario 180 de la seremit medio 
ambiente en la cual se nos dio visado correctamente el informe entonces mal puede 
aparecer que hayan observaciones que digan que esta mal hecho cundo la autoridad ya 
llamado a revisarlo que hizo varias observaciones que nos obligo a entrar durante ocho 
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meses en tramitación con ellos finalmente lo aprobó entonces no son atendibles las 
observaciones presentadas del aspecto medio ambiental. En conclusión son 
desatendibles se  sugieren no acogerlas por cuanto por lo que he explicado no tienen una 
trascendencia en esa etapa cerrado ese proceso que esta en curso porque se hizo una 
consulta a la Seremit de medio Ambiente ya se los contesto nosotros estamos en el 
proceso de dictar el decreto alcaldicio que formaliza la resolución de termino y en este 
momento es cuando legalmente uno debe iniciar ya el proceso consulta publícale 
despacho a todas las juntas de vecinos y uniones comunales del estudio completo en 
formato papel, todo esta subido a la página web, en consulta desde hace un tiempo 
porqué lo puede consultar  puesto se manda por carta cerificadas se hacen dos 
audiencias públicas así que el es explica a la comunidad se hace la exposición por 30 dás 
se siguen 15 días recibiendo observaciones formales y fundadas de la comunidad 
entendamos que estamos hablando casi de la totalidad de la comuna respecto a esta 
modificación y nuevamente me tengo que presentar a este COSOC, informándoles el 
resumen de ese proyecto para  luego cerrar el proceso de observaciones y volver al 
Cosoc a decirles cuales fueron la s observaciones presentadas y en ese momento volver 
al Concejo Municipal y discutir las observaciones presentadas en el proceso se estima 
que ese proceso debería durar unos 6 meses y nos daría aproximadamente hasta 
mediados de este año eso en apretados síntesis del estado en que se encuentra la 
modificación global al plan regulador comunal esta modificación fue expuesta a la 
Comisión de ordenamiento Territorial que preside el Concejal Ordenes con la asistencia 
de la Consultora Surplan siempre quedan dudas hay espacio para muchas consulta pero 
se trato de abordarlo mas importante que observaciones que tenia la comisión eso fue el 
lunes 27 a las 10 de la mañana el mismo ñlunes 27, a las 17:30, estuvo el Concejo 
Municipal en que nuevamente se les informo de esta proposición de este plan en conjunto 
con la Consultora Surplan atendiendo que la Consultora Surplan por contrato terminaba 
su relación contractual con el municipio que justamente el 29 de,28 de febrero por lo tanto 
por eso estábamos un poco complicados en los plazos y de aquí en adelante nosotros 
seguimos solo con la asesoría permanente de la Seremit de vivienda de Urbanismo que 
nos siga apoyando en la tramitación de este instrumento. 
 
Lo que corresponde ahora es resumirles un poco la planificación misma que tiene un 
instrumento. 
 
No olviden que el Plan Regulador pese a todos estos estudios que mandan años en 
realizarse no hay que olvidar que esas dos modificaciones , cuatro en general partieron 
aproximadamente el año 2008, se han demorado casi ocho, diez años ha llegar al estado 
en que esta, es bastante lento el proceso por todas las etapas que va pasando pero lo 
que persiste y lo que es el instrumento final es básicamente la ordenanza de un 
instrumento que es como se ordena el uso del suelo que se puede o que no se puede 
hacer un determinado sector como ejemplo el portuario y en seguida como se construye 
porque esta es la imagen de lo que uno quiere lograr en esos territorios. 
 
Presidente, Alcalde Omar Vera Castro: agradece y despide a las expositoras del 
principio del Consejo Sra. Sandra y Sra. Veronica se retiran del Consejo.     
 
Expositor Miguel Ross: dice Plan Regulador vigente aprobado el 2006, en Junio en Abril 
se aprobó el Intercomunal y al lado sur tiene la proposición nueva del global elaborada por 
la Consultora SURPLAN, los grandes aspectos a esta modificación en apretada síntesis: 
se reestructura la zona habitacional que es mas op menos los colores calidos  amarillos 
generando diferentes condiciones en esta forma de ocupar la ciudad, no hay que olvidar 
que este instrumento no es una motoniveladora que pasa y hace tabla arrasa la ciudad 
tiene que respetar muchas cosas existentes poblaciones morfología de tipos de casa, 
construcciones continuas aisladas en fin y en eso va pasando revista por eso los colores 
van cambiando porque va respetando un poco lo existente. 
 
Genera vialidad que no olvidemos que había sido derogada mas o menos 151 días por 
una disposición que las dejo caducas los tuvimos que eliminar puesto que no teníamos los 
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medios hacer las expropiaciones muchas no se justificaban pero el instrumento nuevo 
obliga a generara vialidad por cuanto en las zonas en que se puede proyectar alguna 
vivienda nueva, algún conjunto habitacional en Llolleo Alto en el Sector Placilla Alto, en el 
Sector Placilla Alto, Sector San Antonio Alto o peladura Alto, si no hay validad 
estructurante que es lo que hace el urbanizador me genera calles muy pequeñitas porque 
es lo mas barato de hacer pasajes calles de 12 mts. La vía estructuraste genera grandes 
vías que me van interconectando la ciudad y que son obligatorias para ese urbanizador 
esa es la importancia que tiene que generemos vialidad nueva para interconectarse 
sectores  de la comuna.  
 
Genera lo que se llama los corredores comerciales que son respetar avenidas existentes 
como independencia, Barros Luco, Curico, Avda Chile., las vías principales que tienen  ya 
una predominancia o  una marcada tendencia al uso comercial 5º una marcada tendencia 
al uso comercial dando condiciones de edificación que potencien que esos sectores sean 
mas comerciales por lo tanto le da bondades para que el propietario haga estos locales 
comerciales y le quita importancia hacia atrás de los corredores para justamente facilitarla 
vivienda y no el área comercial.  
 
En cuanto a los usos productivos porque no olvidemos que la ciudad en el fondo se divide 
zonas en donde vivir, zonas donde trabajar, como circular y una complementación en el 
equipamiento 
 
En el equipamiento, básicamente los equipamientos entiéndase salud, educación, 
bomberos, cuartele en fin…,  son casi en todas las zonas permitidos excepto cosas como 
los cementerios que se mantienen los existentes no genera nuevos cementerios, las 
cárceles que no quedan en el área urbana tiene que ser siempre en área rural el 
instrumento que es el Plan Intercomunal y la industria. Cuando habla de la industria 
cuando habla de la in Austria no permite actividad peligrosa dentro de la zona urbana y 
aquí me quiero detener un segundo porque la única zona que tneia zona peligrosa eel 
regulador vigente o tiene mejor dicho el del 2006, es San Juan en este m0omento San 
Juan se les resta la claridad de peligroso y solamente va a quedar hasta molesto. Molesto 
significa que ese industrial en sus procesos tiene que aminorara todos os efectos 
internealidades negativas dentro del predio, no pueden exceder su predio contaminando 
la comunidad en fin normalmente las zonas industriales no están rodeadas en 
planificación de zonas habitacionales pero sucede que mientras se va transformando 
graduadamente un uso urbano en productivo todavía sigue viviendo gente ahí que queda 
resguardado por estas condicionante no ser contaminadas y ser aminorados sector 
negativos dentro del predio. Pero en esto San Juan por una disposición especial que tenia 
el Regulador del 2006 permitía hasta actividad peligrosa en lo que son los terrenos de 
San Juan, eso ahora queda limitado a lo que se establece en la nueva normativa no hay 
que olvidar que estos instrumentos se tienen necesariamente que enmarcar en la ley 
general, en la ley medio ambiental y otros instrumentos de ,lo contrario el Ministerio de 
vivienda no los puede aprobar así que si es posible salirse del marco legal que los rige y 
dentro de este marco legal ya no se permiten dentro de zona urbana actividades 
peligrosas solamente hasta molestas. Y en ese orden de cosas generamos una zona de 
extensión urbana que en el fondo la tenia son los colores celestes que tiene el plano 
regulador vigente se mantienen en Placilla Alto, reduciendo un borde por la carretera y se 
mantienen también en el  sector de Lo Gallardo como el futuro crecimiento de los 
próximos 30 años.   
 
Que se ha echo en Placilla Alto, no hay que olvidar que en esa zona lilas ya existen acá 
en el Regulador vigente se están manteniendo, se mantienen con el uso de actividad 
productiva molesta significa industria hasta molesto quien clasifica la autoridad sanitaria.  
 
Agua Buena que aquí esta blanco porque esta en el intercomunal permite peligroso pero 
nosotros su urbana tenemos hasta molesto y genera una zona que debe ser de  una dos 
o tres cuadras de profundidad por un largo paralelo replicando el área acá que es 
solamente actividad inofensiva y almacenamiento aquí no permite industria porque, 
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porque hemos apostado a la tesis de que la llegada de algún tipo de actividad de 
almacenamiento pueda llevar lo que le ha faltado a este sector que desde el año 2006, 
tremendo terreno cuatrocientas hectáreas no ha sido ocupado mas en 150 viviendas en 
construcción actualmente y 150 que están  construidas hacen varios años atrás ósea 
hemos tenido un desarrollo urbanístico muy inferior al que tuvimos en la década pasada 
en que ustedes recordara se pobló todo lo que es el sector de Colinas del Mar, y se llevo 
a habitar añ punto hasta la Ruta 78, Bypass, eso que se esperaba que se produjeran los 
terrenos de Placilla Alto, no aconteció y uno de los factores por lo cual no aconteció por lo  
Claro que resulta llegar el agua potable, por que si bien estas líneas que hay acá en la 
energía eléctrica por aquí existen unos estanques, esos estanques  no estan pensados 
para abastecer a Placilla Alto por lo tanto la factibilidad siempre ha sido negativa de Esval 
no debo dejar de recordarles es que el limite urbano del regulador es todo lo que esta 
coloreado pero el área operacional de Esval es mas pequeña, Entonces Esval no siempre 
abarca todo el área de Placilla para efecto de dotarnos de agua potable no se sienta 
obligado y no así obra se las deja al urbanizador entonces la apuesta en el fondo es que 
estos urbanizadores de actividades inofensivas de alguna forma hagan las grandes obras 
que permitan llevar el agua potable y eso permita que habitacop y otras empresas que 
están comprando terrenos habitacionales de acá nos construyan con un barrio de calidad 
clase media que es lo que nos hace falta porque tenemos todo el sector de San Antonio, 
Agua Salada, que es lo que ha comprado el SERVIU para los próximos 30 años en que va 
hacer básicamente vivienda social el Serviu hace vivienda social de 400 UF. O un poquito 
mas en los privados pueden hacer viviendas de 500 a 2000 UF, y para eso estamos 
apostando este sector y en este otro sector de acá. Digo una apuesta porque apostamos 
el año 2006  a que esto se iba a urbanizar que íbamos  a tener vivienda tenemos un gran 
déficit habitacional como digo muy pocos conjuntos en desarrollo con construcción y uno 
de los problemas es el agua y apostamos a la tesis que esto probablemente favorecía el 
llegar de estas nuevas urbanizaciones, ahora como va a quedar un área inofensiva que 
algún tipo de molestia podrá tener el área habitacional se genera una sesión de derechos 
para generar un bafer una zona de amortiguación que separe la zona de actividad 
inofensiva básicamente almacenamiento de la zona habitacional que no a tienen ejemplo 
el actual acceso porque las industrias que ha pesar se han instalado muchas factorías y 
depósitos de contenedores no tiene ninguna barrera excepto la carretera que impida los 
ruidos porque sobre todo en las Colinas del mar que no tiene ninguna protección acústica 
ni ambiental y los accidentes son ene, es una zona que esta habitacional contigua a la 
carretera y contigua a la zona industrial. 
 
Hay varias laminas que no quiero entrar al detalle que van mostrando zona por zona lo 
que es un comparativo entre el vigente 2006 y el proyectado 2016, que se empiezan a ver 
los colores como vamos un poco atonizando la ciudad respecto a como yo decía la 
morfología los barrios y toda esta información esta en la página web, si algún consejero 
quiere visar algo con mas detalle esta el súper ejecutivo que no quiero leerlo para no 
lateros tanto es bastante técnico pero lo que yo estoy explicando lo esta densidad textos 
que estoy pasando rápido de la presentación.  
 
Aspectos relevantes que se me quedan atrás por ejemplo la densidad, nosotros 
hubiéramos querido aumentar la densidad en la comuna de San Antonio porque cuando 
se proyecto el Plan Regulador 2006 es en la década del año 90, uno de los 
planteamientos era crecer en extensión., se puede crecer en altura o se puede crecer en 
extensión como la ciudad tenia mucho terreno disponible se pensó  crecer en extensión y 
no se dio la posibilidad de disensificar en altura sectores como San Antonio, 21 de Mayo, 
o Barros Luco, Tenemos algunos ejemplos como la Torre Bioceanica, la torre Flanagan la 
Torre Colomba pero no hubo mucho interés de los particulares en el sector de una zona 
sísmica, una zona que ha tenido problemas en cuanto a Tsunami, en cuanto a riesgos 
propios de la naturales pero quisimos en esta versión de este estudio global subir la 
densidad y nos encontramos con un problema técnico que era indisoluble para el 
municipio.  
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El Intercomunal es un instrumento que nos rige sobre nuestro regulador nos puso un 
techo que no era mas de 600 habitantes por hectárea, nuestro regulador ya tenia 550, por 
lo tanto no nos permitía llegar a sectores como queríamos de 1200 como en el centro de 
San Antonio porque lo que iba a pasar de que si nosotros insistíamos en una densidad 
sobrepasando el techo del plan inhtercomunal el ministerio al final del proceso nos hiba a 
tener que rechazar el instrumento porque no se adecuaba al Intercomunal que es un 
instrumento macro que rige los comunales de las diferentes comunas por lo tanto nos 
vimos ablegados a redondear las cifras en 600, pero generando varias condicionantes 
que de todas formas permitían generara zonas con edificación en altura. 
 
Otra cosa que hicimos fue redondear el limite urbano en una zona que el regulador lo 
dejaba fuera, lo completamos hicimos un relleno de la muela que le llamamos a eso para 
permitir en San Juan una mayor disponibilidad de terreno de extensión urbana para 
conjuntos habitacionales. 
 
Cuando hable de la Vitalidad dice que calles son las que el regulador obliga a los  
urbanizadores a ejecutar cuando hacen una población nueva los anchos en fin…, si no lo 
graficamos nosotros como digo el urbanizador va a la parte mas sencilla y deja callecitas 
muy pequeñas que no interconectan correctamente ni adecuadamente la ciudad por lo 
tanto el re guiador tiene la obligación de dejar vías de 20 de 15 metros que realmente 
sean útiles al desplazamiento rápido de un sector a otro, pero tenemos la limitantes que 
tenemos que urbanizarlas y expropiar en aquellos sitios que se necesita quitar 
antejardines por ejemplo para generara el ancho adecuado una vía troncal o expres 
perdón troncal o colectiva. 
 
Los colegios que están en Sanfuentes, uno de sosos están en zona peligrosa por estar en 
sector tsunami y no puede cerrar el colegio ni prohibirle jornada completa el sostenedor 
siga ampliando las instalaciones, usted vera si quiere seguir pero usted esta advertido que 
esta en una zona peligro, porque este estudio también tiene un estudio de riesgo porque 
pasa revista a los potenciales riesgos que tiene la zona, es decir terremoto, tsunami, 
desplazamiento en masa en fin…, salidas de mar de rio de laguna. 
 
  
 
   

12/04/2017102

PROBLEMAS DE DENSIDAD:

1. Incrementar la densidad neta máxima, en algunas zonas del 
PRC que factibilicen el desarrollo de inversiones inmobiliarias;
dentro de los márgenes que permite el artículo 5.5. de la 
Ordenanza Local de la Modificación al Plan Regulador 
Intercomunal de Valparaíso-Satélite Borde Costero Sur.

2. Autorizar en la zona preferencial comercial (ZC) y en la zona 
preferencial de oficinas (ZO) el uso de suelo residencial a partir 
del primer piso.

3. Eliminar en la zona preferencial comercial (ZC), las alturas 
mínimas de edificación.

4. Revisar la superficie predial mínima en todas las zonas 
establecidas en el PRC.

5. Revisar la incongruencia de lo señalado para la zona preferencial 
denominada Zona de Equipamiento Institucional (ZEI), entre el 
coeficiente de ocupación de suelo y el sistema de agrupamiento.
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13/04/2017105

NORMAS DE EDIFICACIÓN:
1. Establecer específicamente la normativa de edificación para la zona 

consolidada de equipamiento turístico (ZET).
2. Introducir criterios relativos de exigencia de antejardín en predios esquina.
3. Revisar y modificar la redacción de los coeficiente ocupación de suelo y 

constructibilidad de la zona consolidada mixta 2 (ZM2), del Plan Regulador 
Comunal.

4. En la zona consolidada mixta 1 (ZM1) específicamente en el camino 
costero la Av. Antonio Nuñez de Fonseca o Ruta G-94, revisar la exigencia 
de rasantes horizontales de 1 metro de altura  a partir de la solera 
poniente del camino, de forma que se mantenga la visibilidad hacia el 
bordemar. 

5. Revisar en el Artículo 10 de la Ordenanza Local del Plan Regulador 
Comunal, la exigencia de estacionamientos para vehículos de transporte 
escolar o de personal, la exigencia es excesiva; pero manteniendo los 
resguardos para asegurar no se impacte la trama vial comunal. 

6. Revisar en cada zona la procedencia de permitir usos complementarios a 
destinos preexistentes; que por ejemplo permitan que un cuartel de 
bomberos, una clínica médica, una sede social puedan albergar un casino 
de personal, un local comercial propio del destino principal, etc. 

 
 
 
Muchas veces se dice que en Centenario no se puede hacer edificio en altura pero no es 
por la densidad es porque realmente los terrenos tienen un frente muy estrecho entonces 
cuando uno tiene 15 metros de frente, lo que tiene que hacer es comprara terreno a los 
lados para que genere un terreno de un  buen frente 20, 30 mts, y ahí le cabe un edificio 
pero cuando uno insiste en un terreno pequeño de 15 mts, de fondo por no se 30, 40 
hasta que llega a la otra calle  Centenario Pedro Montt la razante, estas líneas imaginarias 
obliga a poner que tienen que ir con el soleamiento para evitar que halla previos que el sol 
no les de nunca sean muy humados que al final sea inhabitable hace que no se puedan 
construir torres no, porque la densidad no lo permita porque un terreno estrecho de 
menos de 10, 15 metros es imposible sacar una torre de cierta altura a lo mejor  puedo 
hacer tres pisos, entonces básicamente tiene que ver con los frentes previos y el echo si 
alguien quisiera hacer una torre en el centro en la medida que pudiera juntar terreno dos 
tres, perfectamente podría hacer una torre. 
 
No olviden que también el regulador pasa a modificar o a estudiar con mas detalle lo que 
nosotros teníamos Leyda, Cuncumén y Malvilla y respeta muchas de las cosas que se 
hablaron con los vecinos en talleres participativos con ellos y esto es un ejemplo como se 
ha zonificado por ejemplo respetando las zonas industriales que tiene actualmente Leyda 
y generando algunos corredores que necesitan áreas verdes que no tienen ese sector y 
así en Leyda, Cuncumén y en Malvilla. 
 
En Cuncumen nos paso que teníamos la posibilidad de extender la pero los vecinos no les 
gusto la idea porque en realidad tienen mas bondades que siendo rurales que siendo 
urbanos entonces dijeron dejemos el lote urbano como esta y dejemos el otra área 
querían ampliar porque hay una especie de condominio un emprendimiento de 
inmobiliario mas hacia el oriente me parece y se opto simplemente por dejarlo todo casi 
igual en cuanto a su perímetro urbano. No hay que olvidar que este es el límite urbano 
que marca San Antonio, Barrancas LLolleo y San Juan El Tranque pero tenemos los 
islotes urbanos de Leyda de Cuncumén más abajo y de Malvilla pero son islotes 
pequeños y lo que sigue sumando área urbana. 
 
Los Talleres Participativos que se hicieron en su debido oportunidad porque el proceso 
exige una participación temprana por parte de la consultora con la comunidad, hubo mas 
de 14 talleres en tres años que se lleva estudiando este proyecto. 
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TALLERES PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

ETAPA DE ALTERNATIVASFase II de Construcción de Consensos:
Exposición de Resultados etapa Diagnóstico 

a la Mesa Técnica

4 de abril 2014

Taller con Mesa Técnica 13 de Mayo  2014

Taller con Mesa Técnica 9 de Junio 2014

Talleres  con la comunidad 24, 25, 26 y 29 de Julio y 2014

Taller  con el COSOC 29 de Julio 2014

Taller con Mesa Técnica 29 de Julio 2014

Taller  con los órganos de administración del 

estado que participan de la EAE 

6 de Agosto 2014 

Taller 4 con el Alcalde y H. Concejo 6 de Agosto 2014 

 
 
 
 
Y finalmente el informe que se aprueba por parte del Ministerio del Medio Ambiente y nos 
permite pasar a su consulta pública, los decretos que dictaron para formalizar las 
publicaciones a la comunidad y se habilito una página web especial para recibir 
observaciones a la comunidad según estipula la ley y el reglamento se subió a la página 
web, se montaron los paneles que se mantienen abajo para la siguiente etapa y con fecha 
nueve de noviembre del 2016 se cerro la razón de determino faltando solamente el 
decreto que la oficializa y permite subirlo a la página web, como tramite terminado, la 
resolución de termino esta resumida es un documento bastante largo mas de 30 páginas 
pero en su momento que ya este visado por el decreto alcaldicio va a ser subido a la 
página web. 
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Repito lo que se había echo reuniones con la comisión de Desarrollo con el Concejo 
Municipal respecto a mostrara este instrumento, no ha sido sometido a ningún tipo de 
votación, ni de aprobación y lo que resta es requerir del Concejo un pronunciamiento 
oficial acerca de perseverar o no la iniciativa como esta terminada por la Consultora 
SURPLAN, ellos tienen dos instancias favorable que iniciemos el proceso de consulta 
pública ahora que les decía yo de la ley general y su ordenanza o desfavorable que 
significaría ellos quieren re hacer el plan y en ese caso lamentablemente el informe 
ambientad queda absoleto porque las modificaciones las que se tendrían que introducir a 
este plan se consideran sustanciales y por ende hay que hacer las modificaciones de plan 
de ordenanza de informe ambiental, pasar por in forme ambiental y volver a someterlo a la 
consulta pública por lo tanto lo grave de esas situaciones es que nosotros estamos sin 
consultora y tendríamos que ánsar en tener los dineros primero para poder contar y licitar 
una consultora que nos siguiera acompañando en el proceso medio ambiental porque lo 
he dicho en otra oportunidad los planos reguladores no son solamente manchitas pintadas 
que antes lo hacíamos con lápices de colores los arquitectos que partimos hace 30 años 
haciendo planos reguladores ahora se hace en computación que es bastante fácil auto 
cad, pero el proceso medio ambiental requiere equipos interdisciplinarios con muchos 
profesionales que hacer que este instrumento sea sustentable y ahí es donde la cosa se 
empieza alargar se dilata y hemos estado en esos procesos aproxima dante del dos mil 
trece y ya enteramos tres años de proceso en esta presentación, en este proyecto. 
 
 
En apretada síntesis eso es lo que les puedo contar y atento a lo que ustedes puedan 
consultar.    
 
Presidente, Acalde Omar Vera Castro: agradece a dn Miguel y da la palabra a Sres. 
Consejeros por consultas pertinentes respecto de la exposición, entendiendo de que esta 
propuesta de modificación de la actualización del  plano regulador  no esta aún resuelta 
por el Concejo Municipal. 
 
Consejero, Esteban Contreras: dice que agradece la presentación y algunas dudas que 
tengo, consultas que pueda ayudar a solucionarlas tiene que ver primero que nada yo y 
varios que estamos acá participamos en los talleres con la consultora fueron dos, aquí 
hablan de 14 nosotros participamos en los dos primeros yo me repetí  el plato participe en 
Llolleo Alto y después participamos en Barrancas entonces la pregunta es todas esas 
observaciones que nosotros los trabajos que nosotros los vecinos hicimos nunca fueron 
expuestos a las personas que participamos en estos talleres por lo tanto no sabemos cual 
son las cosas que nos tomaron en cuenta de los talleres que nosotros hicimos esa es una 
pregunta y lo otro tiene que ver con el tema del y que ahí usted menciono en las laminas 
que es el tema del borde costera o estaba hoy día en la Secpla, cuando nosotros 
participamos también en esas instancia con el puerto que nos invitaba a conocer el 
cambio de uso del sector norte venia una etapa de mitigación donde era el puerto que 
también iba a entregar eso porque hoy día la Secpla del municipio esta haciéndole el 
trabajo a ellos de los diseños del bellamar norte y la camanchaca iba a ser la oficina 
oficiales del puerto 2015, iban  a comenzar todas esa obra estamos en el 2017 y no 
vemos nada entonces porque si eso lo iba a ser la empresa portuaria hoy día la esta 
haciendo el municipio esa parte de mitigación que le corresponde a ellos. 
 
Expositor, Miguel Ross Rozas: dice que es una buena pregunta le correspondía al 
Director de Secpla pero se la puedo contestar yo, todos los talleres que les hicieron fueron 
varios, yo rápidamente les pase el listado son mas de 14 que hicieron con la  comunidad, 
ustedes participaron solamente en dos, pero se hicieron varios en Cuncumen, En Leyda 
Malvilla en tres años estuvimos haciendo varios talleres.  
 
La gran mayoría de las observaciones de la comunidad fueron acogidas cuando eran 
legalmente posibles, hubo gente que pidió altura y tuvimos que decir mire la densidad no 
se puede no puedo pasar mas densidad ya les explique que tengo un techo pero muchas 
cosas si fueron acogidas y de echo pueden revisar cono quedo la recepción final y cote 
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jara lo que pidieron que esta reflejado o no ahora si algo se paso esta la instancia que 
viene la consulta pública oiga yo pedí a, y me hicieron b, ya vamos a tener que estudiarlo 
porque son tantos imagínense este global abarca toda la comuna son muchos puntos que 
revisar. La mesa técnica que apoya la sesión urbana la Secpla la componen varias 
unidades de la municipalidad también izo muchas observaciones el proceso es bastante 
largo y finalmente cuando ya estaba cerrado el proceso la Dirección de obras insistió que 
habían dos grandes bloques de observaciones mas todavía, se acogieron también una 
era la vía estructural. Primera Pregunta. 
 
Segunda pregunta: cuando se aprobó la modificación portuaria ahí hay un convenio entre 
el municipio y la Empresa Portuaria de San Antonio, que tiene que llevar a cabo los 
procesos de dos sectores el sector norte y el sector sur, en el sector sur tiene que hacer 
los estudios necesarios para que el día de mañana si ellos estiman necesario que las 
lagunas deben ser eliminadas tenga que haberse echo y construido una laguna de 
compensación que le hemos llamado entre paren en algún sector sea el estuario sea una 
laguna nueva, mientras no se hagan esas obras de mitigación el puerto no puede tapar 
las lagunas por lo tanto ellos están en sus estudios coincido que están un poco atrasados 
pero están en esos estudios, en el sector norte el puerto a aumentado que ellos hicieron 
la licitación por ejemplo de Camanchaca del edificio corporativo que tiene unas salas para 
la comunidad pero se les paso el tejo en el dinero se dio el monto de lo que se podía 
hacer y están en un problema con hacienda que conseguir las platas y volver a llamar a 
licitación y el proyecto borde costero norte que abarca un paseo entre lo que viene 
haciendo el muelle el paseo del mar y Camanchaca esta en desarrollo nosotros hemos 
recibido el puerto laminas y anteproyectos de cómo se esta haciendo pero ha habido 
muchos problemas ahora no es que la Secpla este haciendo el proyecto los proyectos los 
esta haciendo la empresa portuaria por supuesto con sus respectivos consultores hay un 
orden de 10 o siete consultores trabajando en el tema, lo que hace la secpla comandado 
por el señor alcalde es jinetear un poco que el puerto acelere un poco el paso y valla 
cumpliendo ojala entre los plazos porque se le pidió que los compromisos que tiene por 
escritura pública ellos. Los problemas que ha habido en el sector norte tienen  que ver 
que el paseo esta en un sector que esta el Muelle Panul de la portuaria Panul esta la 
Empresa de Ferrocarriles que tiene todavía la faja vía operación y no  en operación pero 
el terreno sigue siendo de ellos y algunos particulares que nos hemos encontrado 
entonces el puerto esta tratando de solucionar en diferentes instancias con Efe con la 
división de obras portuarias como ir arreglando estos inconvenientes que han surgido que 
sabíamos que  iban a existir para poder dar el ultimo detalle como se termina el proyecto 
costero y eso esta en tramite no esta detenido, esta lento para el gusto que nosotros 
quisiéramos. 
 
Presidente, Alcalde, Omar Vera Castro: dice que se ofrece la palabra y de caso 
contrario estos son acciones públicas ustedes en cualquier momento pueden requerir 
información de las etapas o pasos de esto que se están dando.          
 
Consejero, Cesar Contreras: dice, algunas consultas a mi me genera las vialidades 
nuevas menciono desde el punto de vista (audio de grabación con interferencias,1:12:44.7)  de que la 
ciudad no tiene ciclo yo creo que hasta ahora a las obras nuevas se les va a exigir que 
deben tener ciclo vías, para no estar luchando y demandando estos espacios. Esa es una 
pregunta la otra pregunta tiene que ver con el Fundo Miramar que hoy día desapareció la 
palabra fundo Miramar arriba o el Trigal disculpe y se habla de un colchón verde a vemos 
muchos ciudadanos que pensamos que ese espacio debe ser considerado como 
habitacional y no una zona mixta que tenga una zona industrial no contaminante o de 
acopio de algunas sustancias que nosotros no compartimos a mi no me claro eso. 
 
Otra cosa mas la franja inofensiva la zona es mixta aquí en San Antonio si bien hay  
zonas que son industriales, semi industrial mixta pero no se respetan no hay fiscalización 
en este entonces veamos los aparcaderos de camiones en cualquier parte de la ciudad 
vemos talleres entorpeciendo os barrios residenciales tenemos el caso de Tejas Verdes 
tenemos el caso de un aparcadero en el fundo de Llolleo dn Omar que se ha tocado en el 
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Concejo que pasa por el Barrio de San Pedro que tienen todas las calles deterioradas ese 
aparcadero es ilegal entonces si vamos a seguir trabajando bajo esa mirada. Otra cosa 
que me llama  mucho la atención que el tema portuario va a generar si es que se logra el 
mega puerto un impacto a la ciudad enorme porque esa obra no va hacer de un día van 
hacer de años y son de millones de toneladas y de metros cúbicos material petrio que van 
a pasar por la ciudad entonces yo no se si hay una zona residencial entendía que cuando 
se hizo el Mall creo que se argumentaba que por el encargado de transito que los 
camiones iban a pasar de noche para no meter ruido pero van a ser miles de camiones y 
miles obras y miles de metros cúbicos de material  petro que van a ser sacados no se de 
donde para hacer la famosa loza del borde costero  acá en la Playa de LLolleo entonces a 
mi como ciudadano hay dudas que no, yo entiendo que la participación ciudadana no ha 
sido muy, también entiendo que la consultora se le escaparon los plazos y ahora yo 
escucho que hay que contratar nuevo servicio para ver el tema ambiental me parece y 
hay que buscar los recursos para seguir este proceso del cambio de asunto del plan 
regulador entonces de que estamos hablando si  una consultora firmo un plazo entregar 
en el tiempo lo que se correspondía y hoy día estamos hablando de que se le acabo el 
tiempo y hay que contratar porque todavía no esta toda la obra echa. Eso no mas dn 
Miguel. 
 
Expositor, Miguel Ross Rozas: dice que si efectivamente la ciclovia lo que yo decía 
nosotros generamos vialidad estructurante en este regulador nuevo por cuanto si se lo 
dejamos a los inversionistas privados lo mas lógico es que se metieran la mano al bolsillo 
y dijeran yo no voy a gastar en una vía de 20 o de 15 metros por lo tanto  no va a llevar 
ciclo vía va a ser calles de 10 calles de 12, las calles chiquititas que evidentemente no le 
va a caer una ciclovia, por eso es importante la vialidad estructurante porque si genera 
vías de 20 y 15 mts, que evidentemente tienen cicloivia  de echo paréntesis al regulador 
hay un proyecto de la calle Independencia que esta en estudio por una consultora y le 
hemos participado a la mesa técnica que ya va a llevar cicolvia en Independencia de 
partida en un proyecto nuevo altiro entra con ciclovia, la pelea es si lleva a ambos lados o 
un puro lado pero se esta estudiando la ciclovia. Y ustedes saben que hay un proyecto de 
ciclovia global que abarca varias calles que ya tienen ancho suficiente como para 
generara ciclovia pero no conozco en este momento el proceso que se encuentran porque 
eso esta radicado en la unidad de Gestión Física no en la Secpla, no estoy muy al tanto 
de eso yo.  En Placilla Alto lo dije estamos haciendo una apuesta nosotros pensamos que 
el 2006 no se ha hecho el gran desarrollo urbanístico de clase media que hubiéramos 
tenido porque uno de los grandes problemas es llevar el agua, es cara, esta es una 
apuesta si la consulta sugiere esto el concejo soberano si esta solicitud le gusta o no le 
gusta aprobar por eso digo que si este concejo dijera hay que sacar esta zona entonces 
tengo que volver atrás. No es que la consultora no ha hecho la pega el problema es que la  
consultora termino izo esta  proposición y uno tendría que seguir con esta proporción 
adelante pero si el concejo estima que no le  gusta que no esta de acuerdo con eso, 
bueno como tengo que modificar el informe ambiental ahí es donde tengo que entrara a 
picar de nuevo y contratar una nueva consultora pero la consultora termino su trabajo 
hasta donde tenia que llegar.  Si en los plazos si porque terminaba su contrato en febrero 
el 28 del 2017, eran tres años de trabajo ahora todo contrato tiene plazo no pueden ser 
indefinidos porque tampoco era una cosa de decir oiga ustedes se quedan con  nosotros 
hasta cinco años mas hasta que podremos aprobar este instrumento porque ellos lo 
podrían hacer, pero tendrían que decir pónganme la lucas de estos meses extra de gastar  
era incalculable no sabíamos cuanto este año o el que viene entonces el contrato llego 
hasta ahí y el ministerio estimo terminemos con esta consultora y hay que contratar otra y 
tenemos que verlo mas adelante. Coincido con usted en la fiscalización hay muchas 
cosas que no son del Plan Regulador y yo en esto he sido majadero hay zonas que el 
regulador vigente establece de talleres por ejemplo artesanales no pueden funcionar en 
ciertos sectores usted van a terreno y están funcionando como no sé. Ahora talleres los 
talleres tienen que tener espacio por lo menos para dos vehículos dentro. Yo conozco 
aquí centro de una cuadra que cambia aceite en la vía pública, entonces uno dice tiene 
patente no tiene patente no tengo idea el re guiador sí izo norma para eso, entonces es 
letra muerta por eso esto es un poder que no es del re guiador cuidado es un poder de 



*********************************************************************************************************** 

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO     SESION ORDINARIA  Nº03/2017     Pagina 18          

  

fiscalización. Si le damos patente a ese señor si tiene las condiciones o no le damos y sui 
no  cumple lo fiscalizamos o lo tenemos que cerrar porque no esta cumpliendo pasa con 
los talleres, pasa con algunos camiones que están mal estacionados que están 
quebrando las veredas en zonas residenciales porque tienen la mala costumbre los 
camioneros de ir a comer  o tomar  desayuno con el camión car gado a su casa y no es 
chiste, y va un camión con rampla a allá a Llolleo Alto y se mete en un pasaje que no 
tiene espacio para entrara un camión que esta calculado con 11 centímetros de 
pavimento que es un pasaje y no con 30 o 15 que tiene un pavimento para camiones y 
que tiene el resultado el pavimento se rompió y los vecinos se quedaron sin pavimento 
postular a pavimento participativo no es de un día para otro también, entonces resumo no 
es problema del plan regulador si ustedes leen el regulador 2006, es bastante lato y 
denso que tiene varias norma  que yo quisiera que no fueran letra muerta y que se 
cumplieran y algo de ordenamiento habría este regulador también tiene  norma en al 
ámbito puede tener porque que nos paso a nosotros con el regulador 2006, como habían 
muchas cosas que no estaban normadas quisimos normarlas pero la Contraloría dijo oiga 
usted se excedió porque el regulador no tiene que meterse en estos temas existen otras 
normas las de transito de la ordenanza general entonces este regulador tuvo que 
retroceder y normar lo que la ley  le permite aún cuando a nosotros nos va a revisar la 
contraloría respecto al instrumento, pero después es letra muerta si no normamos cosas 
que no se pueden normar y ya le pasa eso a la Dirección de obras cuando hay algunos 
aspectos que dicen esta norma le dice a la Seremi no la puede aplicar porque es ilegal 
quedo ene. Regulador aprobado pero es ilegal no la puede aplicar. Peri sí, hay normas 
que se pueden aplicar y constituir actualmente un ordenamiento en la ciudad entonces es 
un problema de fiscalización no del plan regulador. Se me quedo algo en el tintero o 
conteste todo. 
 
Consejero, Carlos Contreras: dice que le quedan unas dudas respecto acerca del fundo 
el trigal nosotros tuvimos una posición en Diciembre fuimos bien enfáticos, claros de que 
eran los únicos pulmones de construcción también nos parecía raro de que si ponen 
obstáculos para elevación del agua hacia ese sector no se no se lo hicieran a la zona 
mixta que quieren poner, nosotros creemos y se lo dijimos al Sr. Ross, que en esa 
oportunidad de que era por una cosa de plusvalía de que tenia el terreno y creemos en la 
convicción de que se trata de eso porque al ser zona mixta la plusvalía obvio que sube. 
También me queda la duda sobre el terreno de Centenario nosotros lo que tenemos un 
poquito de edad nos recordamos de que hay zonas sensibles en Centenario donde no se 
puede construir edificios no los olvidemos de que en el sector donde había donde esta 
hoy día el persa un edificio se hundió, en Pedro Montt, también se hundió el edificio 
entonces  empezamos a ver yo creo que hay falencia s en el estudio de terreno que hay. 
También como ver un apartadero en el centro en el centro porque también me trae un 
poco de resquicio porque estamos viendo de que se construyo en Gregorio Mira para 
descongestionar Centenario y vemos que centenario esta con estacionamiento en los dos 
lados ósea no cumple la temática que se había echo de descongestionarse que siguen los 
mismos riesgos esta estacionado ahí mismo por ver el sector comercial. También quería 
ver  de las consultas que estuvimos en los talleres y no vemos relejadazas inquietudes de 
la comunidad creemos que tienen que ir insertas y reflejada las inquietudes de nuestra 
comunidad también creemos que con la ampliación del puerto tenemos que ver un gran 
tema que es la contaminación y eso lo hemos visto y no se ve que podamos ser 
mayormente incidentes esto porque ya la conversamos en diciembre en una conversación 
media acalorada viendo los puntos de vistas de que teníamos nosotros en diferencia con 
el es….(Grabación no aludible)  del plano regulador por lo que se podía venir encima así que 
creo que de mas estaría decir de que la participación ciudadana no ha sido muy buena 
porque ya esta resquicio ya esta como media incrédula sobre si no oponerse o no nos 
ponen atención debidamente, yo creo que eso ha sido la poca participación ciudadana 
donde se ha requerido porque no cree, no cree en las inserciones acotaciones que pueda 
hacer.       
 
Expositor, Miguel Ross Rozas: dice que vuelve al tema de lo terrenos de Placilla Alto es 
una apuesta ahora puede que a uno no le guste pero en realidad la ley dice que deben 



*********************************************************************************************************** 

CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN ANTONIO     SESION ORDINARIA  Nº03/2017     Pagina 19          

  

ser observaciones fundadas, fundadas significan que alguien me diga mire yo tengo 
realmente, “inventando” la certeza y tengo en estudio la lo encontré en alguna parte hay 
una falla geológica, no se hundir ustedes decían en centenario yo soy ingeniero y 
arquitecto pero un ingeniero le va a decir que en cualquier parte en el mar se puede 
fundar el problema que es el costo yo puedo fundar en una zona realmente pantanosa me 
va a salir mas caro la vaina que el sable pero que lo puedo hacer lo puedo hacer entonces 
decir que se pueden hacer edificios en el centro no es una irrealidad, el costo lo va a ver 
el inversionista a lo mejor no hace una torre como lo digo yo de 10 metros a lo mejor le 
sale como la Huallipen, 8 pisos, 6 pisos por lo mismo sabemos que es una zona de 
relleno, sabemos que es una quebrada natural que el hombre la ocupado por cientos de 
años pero esta en una quebrada en una zona de relleno suelta para fundarse siempre se 
fundada en terreno rígido pero que tengo que hacer cuando tengo una zona pantanosa 
poner mas hormigón mas fierro.  
 
La participación ciudadana yo también echo de menos que la participación ciudadana es 
baja generalmente es baja alguno de ustedes a estado en las reuniones nosotros 
publicamos en el Diario La Tercera, en el Lider en las radio local se hacen avisos y yo 
creo que lo único que me falta es puerta por puerta avisándole a la gente , creo que lo 
podríamos hacer igual la gente no llega y siempre ten go la misma metáfora cuando usted 
le dice  a la gente estamos estudiando el plan regulador y dice la gente que es el plano 
regulador y sabe cuando aterriza cuando viene a pedir la patente para la botillería y le 
dicen saben que ahí no se pueden instalar, y porque nó porque el plano regulador dice 
que es zona habitacional señor y que es lo que es el plano regulador ósea que yo debía 
haberme opuesto cuando me avisaron cuando estaban modificando porque yo en mi casa 
quería hacer una botillería. Ahora ya es tarde esta aprobada. La gente pese a que los 
esfuerzos que hacemos todo esto esta en la página web, y no esta de ahora esta de hace 
tres años subido, no se es una cuestión de educación y echamos mucho de menos  ala 
participación ciudadana hemos estado en reuniones con ochenta personas cuando 
estuvimos viendo el analices del puerto y hemos estado en reunión con tres persona ahí 
tiene usted el rango y que es lo de la media doce personas en 95 mil habitantes nada, 
pero que le vamos hacer yo creo que son los dirigentes sociales o a lo mejor los llamados  
a motivar a que la gente participe asista. Nuestra obligación legal y técnica es tratar de 
hablarles en un lenguaje simple porque usted diría esta hablando ten un lenguaje tan 
enredado no entendemos nada, esta hablado en lenguaje simple cuando lo hacemos con 
la comunidad tratamos de no usar mucho lenguaje técnico porque queremos que 
entiendan lo que estamos haciendo y que nos critiquen si algo  no les  parece bien  y la 
critica mas directa el dueño de terreno oye dice a mi no degustas vía mas directa que el 
dueño del terreno diga a mi no me gusta como me lo dejaron, yo quiero hacer tres pisos y 
no me lo permite, esa es una fundación fundada el regulador le permitió dos pisos y yo 
quiero hacer tres pisos. 
 
Consejera, Leonora Galaz: dice que el tema del plan regulador son muchos tegnisismos 
no significa que no sea de nuestro interés pero pasa algo llegamos a la misma reflexión 
pasa algo, conversábamos también hace poco el tema con la presidenta de la Unión 
Comunal Sra. Solange y el directorio que también pasa algo, también se establecieron ahí 
ciertos mecanismos, compromisos que queremos mas adelante trabajarlos con el 
directorio de la unión comunal, para poder aportar y apoyar que pasa con la participación 
ciudadana  también decir que si uno ingresa a la pagina web, de la i. Municipalidad de 
San Antonio, yo hace poco estaba ingresando para saber así que uno puede y no esta tan 
así, no esta tan amigable no he podido encontrara las consultas, entonces de repente 
estarán en la primera parte quizás con un logo o ser mas didáctico en que se logre uno 
ingresar a la pagina y salga altiro consulta, proyecto tanto uno pueda ingresar de repente 
seria fácil no se, sugiero eso para de repente podamos hacer algo Alcalde no se si es 
posible revisar la pagina web, donde pudiera aplicarse cierto botones en la cual permita 
una entrada mas ágil a este tema del plano regulador que es un tema que esta hoy día en 
lo contingente, lo mismo pasa con otras modificaciones a proyectos incluso que se 
requiera la participación ciudadana, yo no se si es posible. 
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Presidente, Alcalde Omar Vera Castro: se acoge la sugerencia vamos a verlo con el 
área de informática justamente están estructurando una nueva página web, así que 
estamos en el momento para instruirles que incorporen justamente un icono donde sea 
más fácil al vecino acceder a información.  
 
Expositor, Miguel Ross Rozas: dice que justamente yo le colocaba la página que esta 
ahí esa es la entrada tienen la página web, municipal dice plan regulador uno pincha el 
segundo link y entra a varias modificaciones son cuatro más la global son cinco uno se 
puede marear con eso pero están claramente establecidas con un dibujito incluso, pero 
también existe la posibilidad que mucha gente lo ha hecho me ha escrito correo 
electrónico yo le mando ese link que esta halla abajo ese y cuando el lo pincha el correo 
electrónico entra directo entra directo a lo que quiere mirar. 
 
Y también se a echo con mucha gente que ha solicitado información link punto. Es por 
eso que no es tan amigable coincido con eso pero es que la pagina web tiene mucha 
información no solamente el plan regulador tiene muchas áreas que abarcar. 
 
Presidente, Alcalde Omar Vera Castro: se agradece dn Miguel su presencia y su 
exposición en su claridad para el trabajo  y el análisis de nuestros señores consejeros y 
agradecer también a los señores consejeros quienes hicieron alcances al respecto. 
 
 
Siguiendo con la Tabla del COSOC, esta el informe de asignación de nombre de l 
aplaza ubicada en Avda. Luis Reuss, con Calle las Palmeras, como ustedes bien saben 
en ese lugar el municipio a trabes de un proyecto de financiamiento de Gobierno Regional 
y se. Reconstruyo la plaza, una plaza mucho mas moderna, mejor equipada, en mejores 
condiciones en términos de áreas verdes, en términos de espacio para la familia de 
entretención y mejorar iluminada. Pues bien, esa plaza esta dentro del loteo Alto Mirador 
el loteo que contempla el área verde como parte de los requisitos justamente de los que 
establecen los loteos. Posteriormente, se construyo la población Alto Mirador Dos, que es 
otra población que están separados nada mas que por el eje de calle Las Palmeras hacia 
el Oriente de la actual ubicación de esta área verde en su momento los vecinos de Alto 
Mirador 2, cuyo loteo no contiene esta área verde hicieron una solicitud de asignación de 
nombre para esta plaza y propusieron el nombre del Profesor en vida Sr. Santibañez 
reitero que esta vivo el Sr. Santibañez fue profesor de la Escuela de Malvilla dn Ruben 
Santibañez jubilo en el sistema municipal, vive en calle Las Palmeras tiene un centro 
cultural, es escritor, tiene varias cualidades culturales. Los Vecinos de Alto mirador 2, que 
están al frente propusieron al municipio a  través de una presentación  de un documento 
formal que sea plaza llevara el nombre de Dn Ruben Santibañez  dicho documento 
ingreso como ingresan todos los documentos pericones de vecinos o de organizaciones y 
fue derivada a la Dirección de Obras, para el informe respectivo de acuerdo al 
Reglamento que establecen la asignación de nombres de espacios públicos, llámese 
calle, llámese plaza, llamase parque, u otros espacio público.  
 
La Dirección de Obras, emitió el informe en el marco de la Ordenanza General de 
Construcciones, la Ordenanza del Plano Regulador, no habría impedimento en ese 
nombre en paralelo los vecinos de población Alto Mirador donde esta justamente esta 
área verde también hicieron ingreso de una solicitud de asignación de  de nombre en este 
caso proponiendo el nombre de Armando Sabaj ex Alcalde, ex presidente de la Cámara 
de Comercio que esta fallecido, documento que siguió el miso procedimiento de los 
anteriores es decir ingreso, fue a la DOM se emitió el  informe. El informe dice, que 
también cumple con todos los procedimientos y por tanto es favorable antecedentes que 
han sido sometidos ha conocimiento del Concejo Municipal para que el Concejo Municipal 
en el ámbito del trabajo de las comisiones pueda hacer analizado con participación 
ciudadana y poder resolver el mismo reglamento establece y la misma norma legal que 
regula el funcionamiento de los COSOC, establece que los cambios de nombre o la 
asignación de nombre en espacios públicos debe pasar por el conocimiento y opinión del 
COSOC, antes que el Concejo Municipal se pronuncie en definitiva. En consecuencia, en 
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cumplimiento de esta norma legal nosotros como municipalidad estamos presentando al 
COSOC, los antecedentes de proposición de nombre para este espacio público 
presentados por una junta de Vecinos que es Alto Mirador y por otra Junta de Vecinos 
que es Alto Mirador Dos. Hay una disputa un  poco  compleja esperemos que la sangre no 
llegue al rio como se dice en buen chileno y se resuelva esto en forma armoniosa y 
pacíficamente. Yo entiendo que hoy día a lo mejor no se si quieran resolverlo hoy día del 
punto de vista de la opinión para nosotros seria ideal para poderla llevar al Concejo y el 
Concejo logre conciliar los intereses de ambas organizaciones y llegar a un punto de 
encuentro. Reitero Alto Mirador Dos, donde esta el área verde de acuerdo a loteo propone 
el nombre de Armando Sabaj, Alto Mirador Dos, que es vecino a ese loteo propone el 
nombre de Ruben Santibañez que esta vivo y que tiene una basta trayectoria educacional 
y cultural esos son los antecedentes yo creo que a ambas personeros ustedes los 
conocen perfectamente un poco su historial si quieren revisar la documentación esta aquí 
para que puedan omitir  opinión.      
 
Consejero, Ricardo Alvarez: dice que la idea seria lo mas justo pienso yo es citar acá a 
la mesa los dos dirigentes de ambos lados cosa que hacerlo o sorteo o ver una forma 
conversar con esas personas, como dice usted para que no quede sangre en el rio, yo 
pienso que seria lo mas justo con ellos dos con el COSOC. Para que se vea una cosa 
transparente y que no se hizo por atrás. 
 
Consejero, Carlos Contreras: dice que desea hacer una acotación: referente a esa 
petición yo creo que los vecinos de Alto Mirador Dos hicieron la petición  formal en Julio 
2016 y el Comité Habitacional lo hicieron en Diciembre del 2016, los Vecinos de Alto 
Mirador Dos lo hicieron con una votación en una reunión de la Junta de Vecinos con mano 
alzada 150 personas, Comité representa a 100 personas, yo creo que el modo que se 
gestiono este tramite, la anticipación el reconocimiento de una persona que esta en vida 
esta trabajando por la comunidad por el sector de ellos donde data lo mejor de si a una 
persona que a echo sin desconocer el merecimiento que se merece el Sr. Sabaj, que en 
paz descanse, en Chile estamos acostumbrados hacerle reconocimiento cuando la gente 
fallece son muy pocos los reconocimientos que se hace a la gente en vida entonces yo, 
mi opinión como Consejero yo creo que el modo se gestiono todo este tramite de la Junta 
de Vecinos representados por 150 pobladores en la cual el presidente con el tesorero y el 
primer director elevar una solicitud al municipio en el mes de Julio y versus que el comité 
habitacional en su mayoría son funcionarios municipales y del hospital Claudio Vicuña yo 
creo que la lógica seria de mi punto de vista reconocer a en vida sigue todavía trabajando 
por la comunidad haciendo causa común con la gente con el Adulto Mayor con el 
discapacitado con el minusválido con el niño con el joven es mi opinión  yo reo que 
debería verse la situación de los vecinos del Alto Mirador Dos por lo que significa el Sr. 
Santibáñez.      
 
Consejero, Marcelino Ilaja: dice que para ver el tema se debería tener a la vista los 
antecedentes tendríamos que escuchar a las partes como dijo otro Consejero y en base a 
eso emitir una opinión porque si no estaríamos tomando una decisión yo creo  a mi gusto 
a mi parecer muy apresurada.     
 
Consejero, Esteban Contreras: dice que le asalta una preocupación, se supone que el 
Sr. Alcalde el Presidente ya nos dio el tema, hablo de las dos personas yo creo que todos 
estamos claros de quienes son, ahora la pregunta mía se puede hacer esto a través de 
una votación acá. 
 
Presidente, Omar Vera Castro: dice que la ley Orgánica establece que se debe someter 
a consulta y eso implica una opinión del Consejo y la opinión del Consejo se traduce en 
una votación, porque se esta hablando del Consejo no se esta hablando de dn Ricardo, 
de dn Marcelino, de dn Carlos de dn Esteban de la Sra. Sonia, nó, se esta hablando del 
Consejo y el Consejo se pronuncia a través de una votación, ese es el tema. 
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Consejera, Sonia Huencho: Yo pienso con lo que explico carlos Contreras conocemos 
las historias de ambas partes y nos se si ustedes estarían capacitados como para poder 
votar hoy día por esa situación y dejarlo resuelto, porque  de verdad que conocemos a dn 
Armando también al otro señor pero en vista y respeto que la otra persona mandaron 
primero los papeles y de verdad que yo siento que a las personas hay que reconocerla s 
en vida  su labor siempre se esta reconociendo a las personas que ya no existen y dn 
Armando tiene en varias partes y nombre ya puesto en el Trigal en varios lados, yo creo 
que se le ha hecho el reconociendo a dn Armando, seria bueno que le hiciéramos en vida 
a este otros señor. Esa es mi opinión. 
 
Consejera, Leonora Galaz: dice que esta totalmente de acuerdo con lo expuesto por la 
Sra. Sonia, Esteban y Carlos en el sentido de que hoy día buscamos que exista mayor 
participación ciudadana y seria un buen motivo para reconocer una persona en vida de 
sus logros de su trabajo que es totalmente voluntario y como podría ser bastante  
interesante hacer este reconocimiento y aparte de eso nos motiva a seguir trabajando y  
quien sabe que tengamos un nombre de cada uno de nosotros en algunas de las plazas 
pero lo cierto es que en el fondo  a nosotros a todos nos gustaría ser reconocidos ojala en 
vida pero bueno en este caso en esta situación totalmente de acuerdo con que se llame 
señor Santibañez.  
 
Consejero, Marcelino Ilaja: dice que bueno ya que se esta viendo el caso 
inmediatamente yo creo de que el tema no es de excluir no se trata de quien fue primero 
yo quien fue después a lo mejor podríamos generara una alternativa podría ser ponerle el 
nombre de ambos porque de repente cuando hay dos conflictos porque en caso contrario 
queda muy. 
 
Consejero, Carlos Contreras: dice que le parece un poco absurda la visión que tiene dn 
Marcelino como se le va a poner dos nombres a una plaza hay que tener dos dedos de 
frente. Yo creo que somos Consejeros señor Ilaja yo creo que hay que pensar las cosas 
antes de plantearlas. 
 
Expositor, Miguel Ross: dn Omar me permite una acotación el tema fue tratado en el la 
Comisión de Ordenamiento Territorial y una situación como sugerencia que surgió es que 
en general en las plazas se haga un monolito para una bandera una cosa así es del gusto 
del personaje pero que haya una plaquita que lleve el nombre y unos dos reglones que 
indiquen quien fue el personaje porque muchas calles hay nombres que la gente no tienen 
idea quien es, ni cual es la connotación que tubo para que lleve ese  nombre entonces 
quedo dando vuelta la idea que se inaugure con una pequeña plaquita por último, en 
algún monolito porque no se puede pensar que le vamos hacer un busto a cada plaza es 
muy caro, pero que se una individualización de la razón del nombre de esa plaza esa calle 
en fin. 
   
Consejera, Nury Malgue: dice que piensa que si que estamos en condiciones de poder 
hacer ahora la votación y no entroncarnos mas tiempo en eso porque tenemos otras 
cosas mas que ir viendo como COSOC.  
 
Presidente, Omar Vera Castro: dice que ya hay varios que han emitido opinión y en 
consecuencia están los antecedentes en la mesa si alguien tiene duda que pueda 
consultar o de lo contrario sometemos al pronunciamiento de este consejo para llevarlo de 
acuerdo a lo que dice la ley al consejo Municipal de tal manera que ellos hagan el análisis 
respectivo con además el informe Jurídico pertinente y puedan resolver por una por otra 
alternativa.  

 
A mano alzada quienes están de acuerdo en apoyar la propuesta de asignación de 
nombre en la plaza que esta ubicado en Luis Reuss con las Palmeras en la persona de dn 
Ruben Santibañez, ocho votos a favor. 
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Debo preguntarlo a quienes están a favor de la asignación de nombre en la persona de dn 
Armando Sabaj sin votación entonces debo entender que el Consejero Marcelino Ilaja y el 
Consejero Ricardo Alvarez se obtienen. 
 
Por tanto el pronunciamiento del COSOC,  respecto de este tema nuestra Secretaria 
Municipal esta tomando nota para llevarlo al pleno del Concejo Municipal. Muchas gracias 
señores consejeros.  (01:48:21.0) 

 

ACUERDO Nº 04 SO.03/2017: EL CONSEJO DE LA SOCIEDAD CIVIL DE SAN 

ANTONIO, POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES CONSEJALES PRESENTES 
EN LA SALA, APRUEBAN A MANO ALZADA APOYAR LA PROPUESTA DE 
ASIGNACIÓN DE NOMBRE EN LA PLAZA QUE ESTA UBICADA EN LUIS 

REUSS CON LAS PALMERAS EN LA PERSONA DE: DN RUBEN SANTIBAÑEZ. 

   

 
Consejera, Leonora Galaz: Dice que se tome en consideración lo que dice dn Miguel 
Ross por favor en el Acuerdo  en la plaquita sea con un poquito de historia de la persona 
en la plaza esa por favor apoyarlos en el caso de varios. 
 
En el caso de los incendios que hubieron aquí en Cuncumén y no se en que parte mas en 
Leyda o Malvilla, sin pudiéramos contar con las familias afectadas y si ya están recibiendo 
la ayudada o el apoyo social que requieren para poder salir adelante no se si es posible 
plantearlo a través de esta mesa y tener es sin formación porque si están pendiente poder 
canalizar y orientarlos ese es un punto. 
 
Presidente, Omar Vera Castro: dice que respecto de os incendios forestales precisar 
que hubo un sin numero de incendios forestales en nuestra comuna en el sector del 
Fundo de LLolleo, donde no hubo afectación de personas en términos de sus bienes 
termino de sus recursos y también lo hubo en el sector de los escalones y el sector de 
Asilo de Cuncumén El Asilo, ahí se quemo una vivienda del Sr. Quintanilla   al interior del 
Sector de la Palma y se le apoyo a través de la vivienda de emergencia y con los 
implementos necesarios para poder reiniciar su vida por una arte por otro lado INDAP, 
también le apoyo a través de los   recursos necesarios para reiniciar su actividad de 
apicultor que es l que desarrollaba y lo demás no hubo afectación solamente pastizales, 
bosques nativos eso en el sector de Asilo. El otro incendio fue el Sector de Malvilla desde 
el primer túnel hacia el Oriente ahí se incendio se quemo una vivienda en el Fundo Canta 
Rana de propiedad del fundo por tanto el mismo propietario del fundo asumió las perdidas 
y por ende estos procesos de reoperación no hubo daños de personas y también en ese 
mismo incendio se quemaron dos galpones de pollos de Arista donde también la empresa 
asumió las perdidas respectivas. Lo demás fue bosque y pastizal. Luego hubo incendio 
varios pero el mas grandote luego de Malvilla o casi en paralelo se inicio un incendio en la 
parte baja de Arévalo y que se fue por la quebrada de Arévalo hacia arriba tomo parte del 
Fundo Miramar y atravesó hacia el sector de Bellavista pero no afecto ninguna vivienda 
en todo ese recorrido que lioso el incendio y que luego paso a Cartagena, ese incendio 
afecto procesos productivos y afecto algunas viviendas, pero es un tema que paso en 
Cartagena la comuna de Cartagena, en San Antonio ese incendio afecto solamente 
bosques, pastizales fue lo que genero ese incendio, el otro incendio que también en 
paralelo se inicio en la parte del frente de la cancha Balmaceda en Avda. San Antonio Las 
Bodegas también se fue por la quebrada, eso felizmente no efecto ninguna vivienda solo 
bosques nativos y eucaliptus, no afecto otras estructuras. Los otros incendios que 
hubieron fueron en sector Cerro La Virgen que fue solo pastizal que no bebieron mayores 
complicaciones, el oro en el Sector del Cristo del Maipo y también pastizales no afecto 
otras instalaciones y otro incendio se produjo en la Marqueza hacia el  sector paso 
Sepultura y también fue pastizal y bosques. Y hace una semana atrás se produjo un 
incendio en la zona de Leyda en la parte poniente del poblado de Leyda también en la 
loma que solo afecto una porción de bosque de eucalipto y pastizales y arbustos nativos.  
Eso es así en grandes rasgos los incendios forestales en nuestra comuna. Como pueden 
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apreciar los daños en términos de vivienda y en términos de afectación a las personas 
fueron menores en relación a otros incendios en otras zonas del país y eso no mas 
casualidad no es porque en San Antonio sea especial y mucho menos i no que 
simplemente porque hay todo un proceso preventivo y hay vigías forestales que están 
apostados durante todo el día y durante la temporada de verano desde noviembre hasta 
marzo en los puntos mas altos de la ciudad e incluso de la zona de Cuncumén que están 
permanentemente con anteojo larga vista, con equipo de radio bordendo el horizonte 
apenas ver una fumarola avisan de inmediato a los sistemas de control llámense CONAF, 
Bomberos, municipalidad y se actúa  rápidamente eso evito en gran medida en mayores 
daños. Hay que reconocer el trabajo de los vigías forestales de CONAF de bomberos yde 
carabineros del ejército del propio municipio del Samu, del Servicio De Salud Municipal, 
que estuvieron presentes en el trabajo de todos estos incendios. 
 
Consejero, Cesar Contreras: dice que solo como sugerencia para convocar la próxima 
reunión de Consejo en el mes de Abril me interesaría mucho escuchar hablar del proceso 
en que va el Parque DYR, tengo entendido que viene un dinero destinado para el estudio 
y como ciudadano desconozco que esta pasando con eso esta muy abandonado el 
parque hay actividades ahí una vez al año que se realizan en defensa de ese espacio 
ignoran mucho en que va el proceso entonces la gente cacarea desconociendo lo que 
esta haciendo el municipio  tengo entendido que había un estudio de prefactibilidad según 
lo que maneja la prensa en las redes sociales hay unos dineros destinados  para eso.  
 
Lo otro que me gustaría que expusiera acá la Oficina de la Juventud por que como 
observador ciudadano veo que no ha tenido mucho impacto dentro del territorio esta 
oficina que funciona aquí en la calle La Marina. Veo que se gastan recursos y no es muy 
efectivo lo digo con fundamento me gustaría escuchar al señor Escalante que han echo 
esto años y escucharlos con cifras y todo en que va su proceso.   
 
Y lo otro tiene que ver directamente con nuestra organización que les evitamos a dn Omar 
esta invitado para este sábado para la inauguración de nuestra casa del ciclista en Llolleo, 
la inauguración oficial de nuestra sede a las 18:00 hrs, son todos bienvenidos como 
miembros del COSOC, para dar oficialmente a la casa sede ciclovia son todos 
bienvenidos este sábado a las 18:00 hrs, va a ver un cóctel, va a ver gente vamos a abrir 
una biblioteca también dentro del espacio para que conozcan y así que les esperamos 
como yo representante de dicho grupo el sábado a las 18:00 hrs, en Avda. Chile 170.   
 
Presidente, Omar Vera Castor: dice dn Cesar una era la presentación de la Juventud y 
la presentación del Parque DYR, efectivamente ahí se hizo un estudio de factibilidad y 
ahora se están efectuando los diseños en la segunda etapa pero ahí en la exposición 
ustedes podrán tomar conocimiento del proceso.  
 
Consejera, Delia Campos: dice que pide disculpas si se pone hostigosa con la que va a 
decir nuevamente la parte que le mostré de ese día y que dije que están sobre cargados 
de basura ya vienen los tiempos lluviosos donde esta la torre esta lleno de todo ahí en el 
Canal Manuel Mont. 
 
Pide por favor sacar continuamente esos basurales que tira la gente ahí no es la solución 
se agradecería sobre todo la gente, vive alrededor donde se colocara reja se tapara esa 
canal porque eso queda, es un basural enorme, imagínese cuando ya se larguen las 
aguas nosotros no vamos a sufrir las consecuencias de eso pero la gente de debajo de 30 
de Marzo  va a empezar a protestar porque son se hizo nada. Si que se hizo el arreglo 
donde echaron abajo la canaleta ya fue solucionado pero eso se esta llenando de basura 
y mientras no se cierre eso no se le ponga algo que no caiga para adentro no se tape el 
problema va a se r siempre el mismo. 
 
Presidente, Omar Vera Castro: el problema es que esta en proceso de adjudicación el 
contrato para limpieza del sistema de aguas lluvias recién ese contrato parte el 1° de Abril 
por eso no ha llegado nadie todavía.  
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Yo creo que este es un tema para todos los consejeros la invitación a que nos colaboren 
porque el tema de la basura no es que caiga del cielo no brote del suelo la generamos 
nosotros mismos y hay vecinos que no tienen ninguna actitud ni compromiso ni querer a 
su espacio, a su población y  a su ciudad y tiran basura en forma impresionante yo quiero 
hacerles presente que hoy en la tarde me hice un recorrido con la Dra. de Medio 
Ambiente, Aseo y Ornato prácticamente pase por toda la ciudad partimos a las tres de la 
tarde nos fuimos arriba al camino viejo de Cartagena, el Sector de la antenas, de los 
terrenos que están frente a Aguas Saladas, subimos ala cerro La Virgen, bajamos por 
Bulnes al sector del Trigal, luego en el Parque Dyr extrañamente tenia como dos 
montoncitos de basura nada mas  y luego de ahí nos fuimos al sector de Estación de 
Llolleo que es impresionante la cantidad de basura que hay en la estación de LLolleo, 
seguimos por Aromos estuvimos en Colinas 1, Colinas 2. Tremendo la cantidad de 
basura, estuvimos en Ginebra y en el camino del agua. 
 
Yo me atrevería decir que en total debe haber mas o menos en el recorrido que hicimos 
unas 15 camionadas de basura que vamos a tener que contratarla tenemos que hacer el 
proceso para contratar el retiro de toda esa cantidad de basura entonces la invitación para 
que ustedes nos ayuden si es que logran detectar algo anómalo respecto de la basura 
tomen nota, tómenle la patente la hora nos avisan y nosotros le pasamos el parte.  
 
Los que puedan y detectar ayúdennos porque es impresionante el tema de la basura 
porque San Antonio esta cobrando cada vez mas importancia, cada vez esta llegando 
mas gente que nos viene a visitar aunque sea por el día pero nos viene a visitar y va al 
Cristo del Maipo porque tiene una bonita vista  va al Cero la Virgen y se encuentra con el 
espectáculo tenemos que trabajar todos para lograr tener una ciudad mucho mas 
presentable. 
 
Consejera, Delia Campos: dice no seria posible de poner unos letreros ahí algo con letra 
grande. 
 
Consejera, Leonora Galaz: dice en base  eso nos juntamos en una conversación ente en 
algunos Consejeras y (os) y algunas nos pusimos de acuerdo para trabajar un tema 
ambiental principalmente comenzar con el agua y quizás desde ahí nazcan otros temas 
mas lo propusimos para finales de Abril y bienvenido todos los Consejeros (as), que 
tengan que sumar esta comisión y queremos colocar el tema y estamos organizando 
recién haber como lo podemos llevar y plasmar pero por lo menos le colocamos fecha 
para poder adelantar no se si es posible realizarlos nosotros como cuerpo colegiado.   
 
Presidente, Omar Vera Castro: dice que si que les felicita por la iniciativa ustedes están 
en su derecho de poder conformar comisiones o establecer un plan de trabajo porque 
representan a la comunidad  y ustedes presenten la propuesta se trabaja con los equipos 
técnicos y se desarrolla si aquí no cierto la ciudad la hacemos todos nadie puede estar al 
margen es decir no a mi no me toca yo creo que todos somos responsables de tener un 
San Antonio ordenado  y limpio. 
 
Ahora bien. En relación a la próxima sesión señores consejeros de acuerdo a la ley 
corresponde que en el mes de Abril el alcalde les de Cuenta Pública de la gestión año 
2016, así que por tanto en la próxima sesión va a estar ese tema que son como dos horas 
y media mas o menos de estar hablando no es tanto, es un resumen pero no deja de de 
ser unos 40 minutos mas o menos aunque sea resumen requiere su tiempo. 
 
Y el otro tema que ya nosotros o habíamos arrendado a trabes de una petición que hizo el 
Gerente de la Empresa Portuaria EPSA dn Aldo Signorelli, es presentarle al COSOC,  es 
interés de ellos presentarles al Cosoc el informe fina del sistema de dragado de la posa 
en el interior del puerto así que por tanto eso también esta considerado por cierto en la  
próxima sesión del Cosoc. 
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 Dn Cesar planteo dos temas más.  
 
Consejera, Leonora Galaz: dice disculpe podría también en sumar la comisión del adulto 
mayor también para saber el estado que había conversado con la Sra. Delia que estaba 
muy interesa también en como poder también saber un poco mas saber como se esta 
trabajando con el tema de los adultos mayores si hemos también avanzado y como seguir 
aportando.  
 
Consejero, Marcelino Ilaja: dice que se había quedado pendiente una presentación del 
hospital. 
 
Presidente; Omar Vera: respecto del hospital  tema específico proyecto nuevo hospital.  
 
Bien, estimados señores consejeros si o hay otro tema agradecerles vuestra asistencia, 
desearles que tengan una buena jornada y mejor gestión en cada uno de sus respectivos 
sectores, muchas gracias. Se levanta la Sesión. 
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